
426 8 enero 1974 B. O. del E.~Nlim. 7

GAMAZO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

RESOLUCION de la Dirsccián General de Justicia
por ·la· que $e anuncia concurso de traslado entre
Secretarios de Ja··.Admintstración de Justicia de
la rama de Juzgados de Primera lnstancía e lns
truéc-i6n.

De conformidad con lo que dispone el artículo 16 del Regla
mento Orgánico del· Cuerpo de Secretarios de la. 'Administración
de Justicia.,'aprobádo por Decreto de2 de mayo de 1968, se anun
cia. de concurso de trasla(jú para proveer las plazas de Secretario
vacantes en los JuzgadOS,de Primera Instancia e Instrucción y
en los Juzgados de Instrucción que seguidamente se relacionan:

Juzgados de Primera In.:HanCiae Instrucción

Eciie.-Vacante por traslado de don José Arroyo Revilla.
Murchtma.~Vacante por traslado de don Ricardo Ruzola

García.
Murcia número 3.~....:..-Vacante por jubilación de don Wenceslao

MirálIes Cállovas.

JUSTICIADEMINISTERIO

Juzgados de lnstrucción

Vacantes resultantes de la apllcaeión del Decreto de 17 de
agosto y Orden de 1 de diciembre de 1973:

Madrid, número 2. Madrid, número 11.
Madrid, número 3. Madrid, número 12.
Madrid, número 4. Madrid. núinero 16.
Madrid. número 6, Barcelona. número 10.
Madrid, nÍlmeró 7, Barcelona, número 12.
Madrid, número S. Valencia, número 4.
Madrid. número 9.. Zaragoza" numero 2.
Madrid, número 10. Bilbao, número 3.

El conC1Ü·So so· aJustará a las sígiuerites normas. según lo
establecido én Jos articulQs 19 al 21 de dicho Reglamento~

La Podr.tn solicitar las plazas a.nunsiadas a- este concurso
los Secretarios de la Admi;p.istraciÓn de Justicia pertenecientes
a. la rama de JuzgaclQS de· Primera. Instancia.e Instrucción de
cualquier categorfa;con· la limitación que. eshiblece la disposi
ción· transitoria tercera del propio Réglamento· en cuanto al des
tino a Juzgados servidos por Magistrados .. Los Secretarios que
en virtuddeIDeCretode-DemarcaciónJu~:Hcialde 11 dé noviem
bre de 1'965 lleven más de. un afio en situación de adscritos, de
berár. tomar parte en el 'concurso y; si no lo h,icieran, podrán
ser trasladados a. plaza. vacante ydéclarada. desierta, conforme
a lo dispuesto en lé.,Orden de 22 dé jUlio de 196?

2.'¡· La.ssolicitudes de los aspirantes se dirigirán a la Direc~
ci6n Genéral de Justicia, presentadas directamente en el Re
gistro Gen~ral del Ministerio o remitiQas en la forma prevenida
en €'l articulo 66 de le vigente Ley de Procedimiento Adminis~

e informe d>el Jefe- del Cuerpo o Unidad a que pertenezca el
aspirante.

b} Certificado médico oficial, acreditativo de. que el con
cursante n9 padece lesiones de t~po tuberculoso de carácter
evolutivo, sean o no bacitíferas, así como de no presentar des·
viación acentuada de la normalidad psiquica de tipo caractero~

lógico o·.. temperamental,Y.. "-
el Cu~ntos documentos consideren oportuno aportar en justi

ficación de 105 méritos que aleguen.

JO El hecho da 8clldir al concurso representa para el que resul
te designa<¡lo la obligación de desempeñar la vacante por una
campaña mínima de veinticuatro meses, teniendo derecho a dos
meses. de licencia ·reglamenta,ria por cada diez de permanencia
en la provincia· en· -la fotma que determinan las disposiciones
vigentes:; c~n derecho a la percepc1ón.integra de sus emolu-
mentos. -

Los gastos de viaje. de incorpOración, regreso· y los de las
licenciasregblmenttlr'ias,serlln de cuenta· del Estadot tan.to para
el funcionario como: para· los fa.miliaresa su cargo, con suje+
ción a .10 es~blecl(lo en' las. disposiciones dictadas al· efecto.

La Presidencia del GOb.ter.. DQ, apreci..an.do libremente l~ mé
ritos y circunstancias queconcun'aJ;l en los 60Ucitantes, ~odrá
designar acualqut~ra deeUos. siempre que cumpla las condi
donesexigitlas en .el. presente concurso; ,,·bien declararlo de
sierto si lo ·estima conveniente.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos
procedentes;

Dios guarde a V. 1. muellos afias.
Madrid. 19 de diciembre de 1973.

en la provincia y que sean de a.plicación conforme al régimen
imperante en".a misma.

3. Asignación ere residencia eIt la c:uantíadel 100 por 100 de
la suma del sueldo y trienios. .

4. La Ayuda familiar a que tenga derecho.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil
del interesado y, en su caso, número de-hijos, debaran dirigirse
al ilustrfsímo señor Director general de Promoción deSahara
-Presidencia der Gobiern~, porcoriducRt¡;1e la Di_r~ción (;e.
nera! de Justicia, que las. -cursara _informando sobre cada uno
de los concur&antes 81 es o no destimible.

El plazo dé presentación de instáilcias será e' de qu1llce
d:ías naturales, contados a partir del siguiente al de la publi·
caci6n de esta Orden en el ~Boletín Oficial: !'ilel EstadO,., y es·
tarAn acompafiada.s de los documentos siguientes:

al Hoja. de servicios califiGada o documento equivalente,
en los que se hará constar la edad del aspinmte.

b) Certificado médico' oficial ácreditativQ. de que el. solici
tante no padece leaionesde tipotuberCl,Jl:oso~~~áctereVQlu·
Uva, sean o no bacillfe:ras, Mí como de no, presentar. desvia
ción acentuada ds.la normalidad psfquica.detipo caracteroJ.6..
gico o temperamental. .

e) Dos fotografías taIftaño carnet, y
d) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justifi~

cación de l'os méritos que aleguen.

El hecho de acudir· al concurso representa. para t-l que re.,
sulte designado la obligación de.désempeñar)a -~acante por una
campaña mínirtla de veinticuatromeses,tenim':do df:'re<:ho· a dos
meses de licencia. reglamentaria por cada-:d1~~ de pilr:manencia.
en la, provincia, en la forma que détenninan -las disPOSiciones
vigentes. con la percepción íntegra de sus .$IDplumento.s~

Los gastos de viaje·de incorporación.·re~so·y los de las
licencias reglamentarias,senínde· cuenta.. ,del EstadQ,. tanto para
el funcionario co~o para los familial"Bs 8!1U"carg(),CQn suje·
cióni además, a lo esta.bleddo en las disposiqionesdlctadas al
efe<..-to.

La Presidencia del Gobierno,Ji..preciando lib:reml;'n~ los méri.
toe y circunstancias que concurran· en ·lP&80licitantes,· pQdrá
designar a· cualquiera de .ellospamcubrirla. menciona.<la. ~
cante, siempre que ,cumpl'a las condicionese~j:gi(las·en· el pre~

senteconcurso, o bien declararlo desierto si· lo estilnaconve·
niente.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos
prooedentes.

Dios ,guarde 8 V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1973.

GAMAZO

ORDEN de 19 de diciembre de 1973 por laq~e
se anuncia concurso para provisión de una plaza
de Teniente de Intendencia· (E. AJvacante en la
P61icta Territorial de Sahani.'

Ilmo. Sr.: Vacante en la Policía Tetritorial de Sabara una
p.laza de Teniente, de Intendencia (E;, AJ •.seanuncia. su provi~
81ón a concurso entre Tenientes de- Intendencias. de los tres
EjéJ'l::itos.

La expresada vacante está dotada con los emolumentos si
guientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias a que el concur
sante teD;ga derecho por su empleo yañ:os de servicio,

2. AsIgnación de residencia en lacuanti~ del 100 por 100 de
la suma de sueldo y trienios.
, 3. Retribuciones complemantarias .aproba<las por Decreto
215~11978, de 18 de agosto. que aplica. a la ',Administración es
peCl81 de sa.hara las normas conteniqas. eo el pecteto 34611973'.
de 22 de febrero, sobre retribuciones complementarias en los
tres Ejércitos. '

4. Indemnización familiar qu'e le correspOnda.
5. Indemnización de vestuario, doble,
6. Indemnización de.· vivienda.
7. Indemnización de agua.

Las instancias, en las que se hará co'ns~r el estado civil
d~1 tnteresadoy: en su caso,número deh;~iqs. deberándiri
gmm al ilustrisImo señor . Direc:túr generaJ,>·rle. PrQttlQCión 4e
S.ahara -Presidencia del Gobierno-:-. ·.p<lr. condlJoto. del Ministe
rIO de que dependan los sohcitantes, que· cl1fsarátn,n solo ·llil.s
de aquellos que considere destinabld. .. _

El plazo de presentación de ii:staI}cil!.s~ ·.~rá 01, de .quince
d!as naturales. contados a. partir del sigulente~Jde la publica
ción de e$ta Orden en el . ..-BoTetín. Oficial deLE:stado,,· y estarán
&.Compañadas de los documentos· siguiehtes:

a) Ficha-resumen que p~écept:úa.n las: .di~~hes para la
redacción de hojas de servic~os~alustad$al,nk:id:elopub1icado
por Orden de 25 de marzo de 19t31 (..-Diario Onclal~núniero 73),

Ilmo. Sr. Director general de Pro!l)oción -de Sahara.
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